
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 
Medellín, quince de marzo de dos mil veintidós 

 
Proceso Partición adicional 

Demandante Edy Lorena Vásquez Echavarría 

Demandado   Oscar Roberto Vásquez Posada 

Radicado No. 050013110010 - 2021- 00245 – 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Interlocutorio No. 00106 de 2022 

Decisión Rechaza demanda, por no cumplir en debida forma con los requisitos legales. 

 
 

Edy Lorena Vásquez Echavarría, por intermedio de apoderado judicial idóneo 

presentó proceso de PARTICIÓN ADICIONAL en contra del señor Oscar Roberto 

Vásquez Posada. Mediante auto de fecha 17 de enero de 2022, se inadmitió la 

demanda exigiendo unos requisitos previos a su admisión y se concedió el término 

de cinco días siguientes al auto. 

 
Dentro del término, el vocero judicial allegó escrito con el que pretendió llenar los 

requisitos, pero el mismo no se ajustó a las exigencias del despacho, pues pese a 

que allegó de manera íntegra la demanda, en ella no se adecuaron las pretensiones 

de conformidad al artículo 518 del C.G del P; y, tampoco corrigió los avalúos 

pedidos. 

 

En consecuencia, se rechazará la presente demanda, conforme al inciso primero 

del artículo 90 del C. G del P. 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO: Rechazar la demanda de PARTICIÓN ADICIONAL presentada por la 

señora Edy Lorena Vásquez Echavarría, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Una vez en firme la providencia pase el expediente al archivo, previa desanotación 
de  su registro en el sistema. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

RAMON FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 
Juez 
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Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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